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 I.  Introducción  
 
 

1. El presente informe se ha preparado de conformidad con la resolución 2005/27 
del Consejo Económico y Social, de 22 de julio de 2005, titulada “Asistencia 
internacional a los Estados afectados por el tránsito de drogas ilícitas”. El objetivo 
de la estrategia de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito es 
ayudar a los Estados de tránsito a mejorar la legislación y los procedimientos 
judiciales; fortalecer las capacidades técnicas de los organismos encargados de 
hacer cumplir la ley; mejorar la reunión de datos por parte de los organismos 
nacionales para apoyar respuestas fundamentadas a la lucha contra el tráfico ilícito y 
los problemas dimanantes de ese tráfico; suministrar equipo a las operaciones de 
primera línea, y fortalecer la cooperación regional y transfronteriza y la asistencia 
para desarrollar capacidades autónomas de capacitación en las prácticas 
operacionales recomendadas para los organismos gubernamentales encargados de 
hacer cumplir la ley.  

2. El presente informe se centra en varias iniciativas específicas de que se ocupa 
la Oficina. Éstas proporcionan ejemplos del apoyo práctico que están recibiendo los 
Estados Miembros afectados por el tránsito de drogas ilícitas.  

 
__________________ 

 * E/CN.7/2006/1. 
 ** En el presente informe se tienen en cuenta las consultas celebradas recientemente. 
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 II.  El programa mundial de fiscalización de contenedores  
 
 

3. El programa mundial de fiscalización de contenedores ha sido diseñado para 
responder a la amenaza planteada por la utilización de contenedores para el 
transporte marítimo internacional de drogas ilícitas y el contrabando. El volumen de 
carga despachado en contenedores sigue aumentando significativamente, con 
previsiones de la industria de una duplicación durante el período 1999-2012. 
Actualmente, se utilizan más de 220 millones de contenedores marítimos para 
transportar hasta el 90% del comercio mundial. Su utilización en el transporte de 
productos ilícitos disimulados como comercio lícito está bien documentada, y una 
mayor conciencia internacional de las amenazas que plantean para la seguridad 
económica y civil ha influido en la forma como se considera la seguridad de la 
cadena logística del comercio.  

4. El programa de fiscalización de contenedores de la ONUDD es un elemento 
fundamental de la estrategia internacional para fortalecer el control de los 
contenedores y mejorar la seguridad general de la cadena logística del comercio 
mundial. Se está introduciendo en seis puertos de cuatro países, empezando con el 
Ecuador, en los puertos de Guayaquil y Manta, y siguiendo en el Senegal en el 
puerto de Dakar, en Ghana (Tema) y en el Pakistán (Karachi y Puerto Qasim), tras la 
firma de acuerdos de proyecto con contrapartes nacionales y la obtención de 
financiación.  

5. El objetivo del programa es ayudar a estos países a establecer unidades mixtas 
de control de puertos integradas por funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 
de la policía y de las autoridades aduaneras y portuarias. La tarea de las 
dependencias consistirá en mejorar el conocimiento y el control de la entrada y 
salida de contenedores marítimos con miras a identificar los que se utilizan para el 
contrabando de drogas y otros artículos. En virtud del conjunto de asistencia, se 
están introduciendo métodos de trabajo modernos relacionados con el despacho de 
aduana y la ejecución de la ley. Se proporciona también nuevo equipo técnico, 
incluidos instrumentos y programas informáticos de tecnología de la información, 
para apoyar a las unidades de represión, junto con sistemas para resolver cuestiones 
de integridad y responsabilidad y la elaboración de códigos de conducta para los 
organismos interesados. El programa está ayudando a los nuevos equipos a adquirir 
competencia en la evaluación de riesgos, el establecimiento de objetivos y la 
preparación de perfiles para la identificación temprana de contenedores sospechosos 
con miras a su examen por los servicios de ejecución de la ley.  

6. El programa también presta una atención especial al desarrollo de la base de 
conocimientos de ejecución de la ley de los transportistas, los consignadores y los 
destinatarios y al mejoramiento de la cooperación entre el sector público 
(organismos de ejecución de la ley) y el sector privado (empresas comerciales de 
comercio marítimo). Se promueve la coordinación entre los funcionarios del orden 
público a los niveles nacional e internacional para mantener el control del 
movimiento de los contenedores en tránsito. El Consejo de Cooperación Aduanera 
(también conocido como la Organización Mundial de Aduanas (OMA)), que es el 
organismo de ejecución junto con la ONUDD, aporta al programa sus 
conocimientos técnicos especializados en gestión de fronteras a nivel mundial. El 
programa también aprovecha el Marco de Normas destinadas a proteger y a facilitar 
el comercio mundial desarrollado por los miembros de la OMA. Las nuevas 
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dependencias también pueden utilizar el sistema de comunicación seguro de la Red 
de Ejecución Aduanera apoyado por la OMA para conectarse con contrapartes de 
otros puertos y regiones. La OMA también ha tomado la iniciativa de desarrollar un 
curso intensivo de capacitación que se está utilizando para capacitar al personal 
seleccionado para las unidades.  

7. En el Ecuador, la ONUDD, los organismos de ejecución de la ley y las 
autoridades portuarias competentes firmaron en junio de 2005 el memorando de 
entendimiento cooperativo y seleccionaron a las dotaciones de personal para la 
nueva Unidad Mixta de Control Portuario en el puerto de Guayaquil. Del 24 de 
octubre al 11 de noviembre de 2005, se llevó a cabo el primer curso intensivo de 
capacitación para este personal y la unidad ya está funcionando. Durante los 
próximos seis meses, el equipo recibirá visitas de mentores seleccionados —
profesionales de ejecución de la ley— de miembros de la OMA, quienes le ayudarán 
en las primeras etapas de sus operaciones. El personal seleccionado también 
realizará un viaje de estudios para examinar métodos de seguridad portuaria y 
selección de contenedores en un puerto de tamaño similar con un procedimiento de 
respuesta establecido. La fase siguiente del proyecto en el Ecuador será la 
capacitación del personal seleccionado para la Unidad Mixta de Control Portuario 
de Manta a principios de 2006.  

8. En el Senegal, se firmó un memorando de entendimiento el 18 de noviembre 
de 2005. Se ha iniciado la selección y el reclutamiento del personal para la Unidad 
Mixta de Control Portuario y se está planificando la capacitación y el suministro de 
equipo.  

9. En 2006, se iniciarán en Ghana y el Pakistán evaluaciones técnicas que 
contribuirán al desarrollo de planes de trabajo detallados para apoyar la 
introducción del programa en sus sitios portuarios seleccionados.  

10. El programa de fiscalización de contenedores de la ONUDD será de gran 
utilidad para los gobiernos interesados en identificar las remesas de alto riesgo en el 
flujo internacional de contenedores marítimos que llevan cargamentos lícitos de 
importación o exportación. Ya se ha obtenido financiación por valor de 1.471.800 
dólares para la primera fase del programa. Hay una gran demanda de este tipo de 
asistencia, pero todavía no se ha obtenido financiación adicional. Una prioridad 
permanente de la ONUDD es colaborar con donantes para apoyar la aplicación de 
esta iniciativa a otros puertos en que esa asistencia es sumamente necesaria. Las 
mejores capacidades de fiscalización de contenedores marítimos ofrecidas por el 
programa son evidentes. A medida que más Estados vayan adoptando este criterio 
proactivo, se tornará cada vez más difícil utilizar con éxito los contenedores para 
finalidades ilícitas como el tráfico de drogas, armas, explosivos y seres humanos, y 
con fines de terrorismo.  
 
 

 III.  El centro regional de coordinación e información 
del Asia central  
 
 

11. El centro regional de coordinación e información del Asia central es una 
importante iniciativa para promover y desarrollar el intercambio de información y la 
cooperación entre organismos de ejecución de la ley. La ONUDD colabora con los 
cinco países del Asia central —Kazajstán, Kirguistán, Tayikistán, Turkmenistán y 
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Uzbekistán— junto con Azerbaiyán y la Federación de Rusia para establecer un 
centro regional de coordinación e información. El centro seguirá el modelo de la 
Oficina de Policía Europea (Europol), el organismo de información de inteligencia 
para la ejecución de la ley de los Estados miembros de la Unión Europea.  

12. El centro servirá de punto focal regional para las comunicaciones, el análisis y 
el intercambio de información operacional rápidos y seguros. Los oficiales de 
enlace de cada uno de los países participantes tendrán su base en el centro y 
colaborarán estrechamente con los diversos organismos de ejecución de la ley de la 
región. En virtud de un mandato inicial para contrarrestar el tráfico de drogas del 
Afganistán, el centro ayudará a proporcionar una respuesta operacional más 
centrada y coordinada en esferas especializadas como la entrega vigilada, lo que 
mejorará enormemente la eficacia de las actividades de ejecución de la ley en la 
región.  

13. En marzo de 2005, se estableció un equipo de proyecto de los representantes 
de organismos de ejecución de la ley de cada uno de los Estados interesados 
encargado de desarrollar los documentos básicos clave. Esa labor ya se ha 
completado.  

14. Se han recibido ofrecimientos de albergar el centro de Azerbaiyán, Kazajstán, 
Kirguistán, Tayikistán y Uzbekistán. En octubre de 2005, la ONUDD envió una 
misión para evaluar las ventajas de los posibles sitios y se preparó un informe de 
evaluación detallado. Después del examen que realizará el equipo del proyecto, se 
adoptará una decisión firme con respecto al lugar en una sesión de alto nivel de las 
partes que tendrá lugar en Tashkent en febrero de 2006. La ONUDD comenzará 
luego la ejecución de la segunda etapa del proyecto, renovando el edificio 
seleccionado, proporcionando equipo apropiado, reclutando y capacitando al 
personal y poniendo en marcha las actividades operacionales.  
 
 

 IV. La iniciativa del Pacto de París  
 
 

15. Más de 55 países y organizaciones firmaron un pacto en París en la 
Conferencia Ministerial sobre las rutas de la droga del Asia central a Europa, de la 
que el Gobierno de Francia fue anfitrión en mayo de 2003. Acordaron adoptar 
medidas concertadas para limitar el tráfico de opiáceos afganos a través del Asia 
occidental y central y Europa y en la necesidad de una acción más enérgica y mejor 
coordinada de control fronterizo y ejecución de la ley. Se invitó a la ONUDD a que 
actuara como un mecanismo de distribución de información y a que suministrara 
información integral y análisis sobre las prioridades para la acción en la mayoría de 
los países afectados. En consecuencia, la ONUDD inició el proyecto del Pacto de 
París, que consiste en un mecanismo consultivo doble a los niveles de expertos y de 
políticas y una nueva base de datos integrada para apoyar la cooperación y la 
coordinación de los donantes, el Mecanismo Automatizado de Asistencia de 
Donantes (ADAM).  

16. Desde el inicio de la iniciativa del Pacto de París, se celebraron siete sesiones 
de mesa redonda de expertos superiores en lucha contra el tráfico de estupefacientes 
haciendo hincapié en la ruta de los Balcanes (septiembre de 2003), Irán (República 
Islámica del) (octubre de 2003), los países del Asia central (abril de 2004), la 
Federación de Rusia (junio de 2004), el Pakistán (marzo de 2005), Irán (República 
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Islámica del) (septiembre de 2005) y Europa sudoriental (octubre de 2005). En las 
mesas redondas se analizaron el tráfico de opiáceos y las actividades de lucha contra 
el tráfico de estupefacientes en países prioritarios y se identificaron las nuevas rutas 
del tráfico. En 2005, éstas incluyeron las fronteras entre el Irán y el Irak, a través de 
las provincias de Khozestan, Kermanshah y Kurdistán, y las fronteras turcas a lo 
largo del Mar Negro, en las provincias de Samsun y Trabzon. Los participantes 
también recomendaron medidas específicas para mejorar el control en las fronteras 
y las medidas de ejecución de la ley en vigor, así como las medidas correctivas que 
debían tomar los gobiernos pertinentes, la comunidad de donantes y la ONUDD.  

17. Las medidas prioritarias en virtud del Pacto de París ejecutadas en 2005 
incluyeron el fortalecimiento de los controles fronterizos y de las medidas de 
ejecución de la ley a lo largo de las principales rutas de tráfico. Se iniciaron nuevos 
proyectos de control fronterizo a lo largo de la frontera entre el Afganistán y 
Tayikistán mediante el suministro de equipo, capacitación y conocimientos técnicos 
especializados para incrementar la capacidad de los guardias fronterizos tayikos, 
después de la retirada de los servicios federales de frontera rusos en julio de 2005. 
Se pusieron en práctica más medidas de control fronterizo en Kirguistán y 
Turkmenistán. El punto fronterizo de control entre el Afganistán y Uzbekistán se ha 
mejorado con nuevas instalaciones y equipo y tecnologías de vanguardia. En toda el 
Asia central, se están fortaleciendo las operaciones de análisis e intercambio de 
información a nivel nacional para permitir la adopción de medidas de control de 
fronteras centradas y selectivas. Se han acordado nuevas medidas de control de 
precursores químicos en puntos de tránsito clave del Asia central. En el segundo 
semestre de 2005 se iniciaron trabajos para vincular y armonizar las actividades de 
lucha contra el tráfico de precursores químicos en toda la región del Asia occidental 
y central.  

18. Para Irán (República Islámica del) y el Pakistán, las mesas redondas de 2005 
identificaron medidas de control fronterizo, ejecución de la ley y cuestiones 
legislativas que requerían acciones correctivas. La mesa redonda para Irán 
(República Islámica del) fue precedida por una misión de evaluación conjunta de 
expertos internacionales de diferentes países y organismos asociados, que visitaron 
las fronteras clave con el Afganistán, el Pakistán y Turquía, así como el puerto de 
Bandar Abbas de la República Islámica del Irán en el Golfo Pérsico. Las medidas 
recomendadas comprendieron desde mejorar las medidas de control fronterizo 
integradas hasta fortalecer la capacidad analítica y de inteligencia, mejorar los 
servicios de capacitación y asesoramiento en medidas técnicas y operacionales, 
como el suministro de perros que rastrean drogas y equipo de vigilancia de 
avanzada, y el fortalecimiento de las medidas de control portuario en vigor. Se ha 
recibido la financiación inicial para poner en marcha la ejecución de un proyecto de 
control fronterizo integral de Irán (República Islámica del) a principios de 2006. De 
igual manera, se proporcionó nueva financiación para un proyecto analítico y de 
información de inteligencia ampliado para la fuerza pakistaní de lucha contra el 
tráfico de estupefacientes y se firmó un acuerdo para comenzar el componente del 
Pakistán del programa mundial de fiscalización de contenedores de la ONUDD. 
Después de la mesa redonda celebrada en Islamabad, el Presidente de la República 
Islámica del Pakistán concertó un acuerdo con el Director Ejecutivo de la ONUDD 
para trabajar en el actual marco jurídico nacional y en un nuevo plan maestro sobre 
las drogas como marco estratégico para una acción nacional equilibrada de lucha 
contra el tráfico de drogas. Las necesidades de equipo de ejecución de la ley y 
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vigilancia se comunicaron a la comunidad de donantes a través del mecanismo del 
Pacto de París y están en marcha negociaciones bilaterales para la cooperación 
futura. Además, se están elaborando medidas específicas para fortalecer la 
colaboración operacional en ejecución de la ley entre los Gobiernos del Afganistán, 
Irán (República Islámica del) y el Pakistán.  

19. La mesa redonda para Europa sudoriental adoptó la Plataforma de Estambul, 
que comprende un conjunto de medidas prioridades de ejecución de ley y una nueva 
cooperación transfronteriza regional, medidas más enérgicas de fiscalización de 
precursores y nuevas actividades regionales de capacitación mediante, entre otras 
cosas, la utilización de la Academia Internacional Turca contra la Droga y la 
Delincuencia Organizada como centro regional de capacitación y asesoramiento. 
Los asociados del Pacto de París acordaron establecer en Estambul una Comunidad 
de Unidades Extranjeras de Lucha contra los Estupefacientes como una plataforma 
para el intercambio de información operacional y la realización de operaciones 
conjuntas. También se acordó fortalecer la función del Centro Regional de Lucha 
contra el Delito Transfronterizo en el marco de la Iniciativa de cooperación en 
Europa sudoriental como un interlocutor en la región para el intercambio de 
información operacional sobre el tráfico. El primero de los nuevos proyectos que 
abordaban estas recomendaciones se desarrolló en 2005, y comenzará su ejecución a 
principios de 2006.  

20. La iniciativa del Pacto de París ya ha demostrado que es un mecanismo fuerte 
y dinámico, capaz de poner en marcha programas de asistencia internacionales 
acordados y selectivos de lucha contra el tráfico de drogas. Según lo confirmó el 
grupo consultivo sobre políticas del Pacto de París, que se reunió en Viena el 2 de 
diciembre de 2005, la iniciativa ha tenido éxito al facilitar una ampliación 
significativa de los programas de ayuda para la ejecución de la ley en esferas 
objetivo claves. Sólo en 2005 la ONUDD recibió financiación adicional por valor de 
alrededor de 12 millones de dólares para financiar actividades prioritarias del Pacto 
de París en Irán (República Islámica del), el Asia central y Europa. Varios 
asociados, incluidos Francia, Italia, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, los Estados Unidos de América y la Comunidad Europea, ampliaron sus 
proyectos bilaterales. Se están desarrollando firmes vínculos entre la ONUDD y la 
Comunidad Europea, la Organización del Tratado del Atlántico del Norte, la OMA y 
otras organizaciones para incluir nuevos proyectos conjuntos.  

21. Sobre la base de estos resultados y el potencial de la iniciativa del Pacto de 
París para promover una respuesta operacional conjunta de ejecución de la ley, el 
grupo consultivo sobre políticas de 2005 expresó un firme apoyo a la continuación 
de la iniciativa de la ONUDD. Se acordó un calendario para los aspectos temático y 
geográfico de las mesas redondas de 2006 y se decidió por consenso fomentar una 
mejor participación en el marco de ADAM de todos los países donantes y países 
afectados, como la mejor manera de evitar la duplicación de las actividades y 
coordinar la asistencia técnica.  
 
 

 V.  Mecanismo Automatizado de Asistencia de Donantes  
 
 

22. ADAM (www.paris-pact.net) es un instrumento de coordinación de asistencia 
técnica seguro en la web, lanzado bajo la égida de la Iniciativa del Pacto de París. El 
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desarrollo comenzó en Europa sudoriental en enero de 2005 con el establecimiento 
de un equipo de proyecto en Sofía. Los objetivos del mecanismo son establecer una 
cooperación automatizada de asistencia técnica entre los donantes y los receptores 
propuestos, evitar la superposición de las actividades o la duplicación de los 
recursos y optimizar el valor operacional de sus actividades de asistencia técnica.  

23. Utilizando el sistema, los donantes toman conocimiento de las actividades de 
ayuda complementaria en sus esferas de interés y de esta forma pueden considerar la 
posibilidad de asociar o adaptar sus actividades para ajustarlas a las de otros 
proveedores de asistencia. Como alternativa, si consideran que una necesidad 
particular ya está atendida, pueden orientar su financiación hacia otras esferas clave. 
ADAM, que utiliza tecnologías modernas de Internet, proporciona un mecanismo de 
asistencia rápida y clara.  

24. Los usuarios del sistema están vinculados automáticamente por correo 
electrónico y tienen acceso a los documentos archivados de proyectos que podrían 
estar en conflicto con las actividades de proyectos históricos, en curso o 
planificados. Esta valiosa información permite a los donantes no solo aprovechar las 
aptitudes, la capacitación o el equipo anteriormente suministrados sino también 
identificar una deficiencia particular que requiera una atención aún más detallada. 
ADAM produce peticiones automatizadas de actualización para facilitar a los 
gerentes de proyectos y los asociados el seguimiento de los indicadores de ejecución 
clave, manteniendo de esta forma actualizada y “vital” la información. Gracias al 
mecanismo, todo el proceso de coordinación tiene lugar con rapidez y eficiencia.  

25. En febrero de 2005, se mejoró el mecanismo con la inclusión de mapas para 
abarcar el área entera del Pacto de París (el Afganistán, Irán (República Islámica 
del), el Pakistán, la Federación de Rusia, el Cáucaso, el Asia central y Europa). La 
primera reunión de expertos técnicos sobre ADAM, celebrada en Bofia en marzo de 
2005, estableció los centros de coordinación del mecanismo a nivel nacional y de 
organismos tanto en países donantes como beneficiarios, así como de las 
organizaciones internacionales. Las directrices operacionales para los centros de 
coordinación se formularon en abril y en junio de 2005 se terminaron las guías del 
usuario y el material promocional de ADAM. El sistema cuenta ahora con datos 
actualizados de asistencia técnica del Afganistán, Irán (República Islámica del), el 
Pakistán, la Federación de Rusia, el Asia central y Europa sudoriental. Actualmente, 
el mecanismo tiene más de 80 usuarios en toda la zona del Pacto de París y más de 
300 proyectos de asistencia técnica aportan insumos. Sobre la base de la 
retroinformación de los donantes, en diciembre de 2005 comenzó una 
modernización de ADAM, que ofrece características plenamente automatizadas e 
instrumentos gráficos y de construcción de cuadros.  
 
 

 VI.  Capacitación con ayuda de computadoras  
 
 

26. La iniciativa de capacitación con ayuda de computadoras de la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito es un elemento importante de la 
ejecución de programas de fomento de la capacidad para formar a profesionales de 
organismos de ejecución de la ley. La iniciativa comenzó como cuatro proyectos 
regionales en el Asia oriental, en respuesta a la necesidad de un método flexible, 
innovador y eficaz para impartir capacitación al personal de los organismos de 



 

8  
 

E/CN.7/2006/6  

ejecución de las leyes sobre drogas. El éxito de la primera experiencia demostró 
rápidamente que ese enfoque proporcionaba soluciones nuevas eficaces a las 
limitaciones tradicionales de la capacitación nacional y regional.  

27. Como metodología, la capacitación con ayuda de computadoras permite 
impartir cursos de capacitación estandarizados en los idiomas del país beneficiario. 
Ofrece un enfoque interactivo y de solución de problemas que desafía y estimula al 
estudiante. El programa de estudios se presenta en una narración oral de alta 
calidad, y las imágenes y los gráficos también se intercalan con vídeos interactivos 
y animaciones. Hasta la fecha, se han producido más de 150 horas de materiales 
didácticos. Los ejemplos del contenido del programa de estudio, tomados de los 
cursos en técnicas de interdicción para los puertos terrestres, marítimos y aéreos, 
incluyen módulos sobre evaluación de riesgos, selección y preparación de perfiles, 
indicadores de riesgo de los cargamentos, análisis de documentos y examen de 
pasaportes. Otras esferas abarcadas incluyen técnicas para la búsqueda de personas, 
vehículos y cargamentos, junto con técnicas de entrevistas e interrogación.  

28. El programa de capacitación en ejecución de las leyes sobre drogas con ayuda 
de computadoras se está ejecutando en 12 idiomas en 19 países, incluidos Barbados, 
Camboya, China, Fiji, Indonesia, Jamaica, la República Democrática Popular Lao, 
Malasia, Myanmar, Nigeria, Filipinas, Tailandia, Turquía y Viet Nam. Unos 50.000 
funcionarios de organismos de ejecución de la ley ya han aprovechado el programa 
de capacitación. La ampliación progresiva de proyectos con financiación prevista 
para 2005 incluye a Cabo Verde, Etiopía, ocho países adicionales de la región del 
Caribe y cinco Estados del Asia central. Los proyectos en cartera, en espera de 
ejecución y sujetos a la disponibilidad de la financiación, corresponden a Belarús, el 
Brasil, la Federación de Rusia y las Islas del Pacífico.  

29. Un elemento importante del programa es la adaptación del contenido del curso 
para reflejar los entornos y las características operacionales locales. El material de 
los módulos de capacitación fue proporcionado por expertos de todo el mundo y la 
capacitación se impartió in situ en centros especializados en la capacitación con 
ayuda de computadoras. Éstos, a su vez, pueden establecerse cerca del lugar de 
trabajo, reduciendo de ese modo los gastos de viaje a menudo asociados con la 
capacitación en lugares centralizados. El funcionamiento de cada centro establecido 
es supervisado por un gerente de capacitación local entrenado por la ONUDD.  

30. Esta capacitación interactiva ha resultado eficaz por varias razones. Ofrece 
capacitación personalizada y directa que permite al estudiante aprender a su propio 
ritmo, cometer errores y corregirlos sin pérdida de prestigio. La computadora es el 
“instructor”, lo que significa que la capacitación no depende de la disponibilidad de 
expertos, y el contenido del programa de estudios se ajusta a las mejores prácticas 
internacionales. Los estudiantes que han completado los cursos los han encontrado 
estimulantes y atractivos, hecho que se refleja en los resultados muy positivos de las 
evaluaciones posteriores a los cursos. La ampliación y actualización de los 
programas de capacitación con nuevos materiales se hace rápidamente y de una 
manera económica.  

31. Una ventaja adicional para las instituciones que imparten capacitación con 
ayuda de computadoras es el sistema de gestión del aprendizaje. Antes y después de 
comenzar cada módulo se somete al estudiante a una prueba. El sistema de gestión 
del aprendizaje registra el nombre y la ubicación de cada estudiante, los cursos que 
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toma, los que ha completado y los resultados de las pruebas anteriores y posteriores 
al curso. De esta forma, los organismos tienen acceso inmediato al estado actual de 
la capacitación con ayuda de computadoras en todas sus organizaciones, junto con 
datos de evaluación valiosos sobre la capacidad de su personal de primera línea.  

32. El programa sigue desarrollándose y evolucionando. Los nuevos temas del 
programa de estudios están apareciendo en línea, como también las nuevas esferas 
en que la capacitación con ayuda de computadoras se aprecia como un medio de 
enseñanza eficaz. Muchos de los módulos existentes son igualmente aplicables a la 
lucha contra la delincuencia organizada; el material nuevo que se está desarrollando 
abarca la lucha contra la trata de seres humanos, la fiscalización de los precursores 
químicos y un curso especializado sobre información de inteligencia para los 
agentes del orden.  

33. El Programa Mundial contra el Blanqueo de Dinero de la ONUDD ha 
adoptado la capacitación con ayuda de computadora como una plataforma clave de 
capacitación y concientización para los funcionarios encargados de hacer cumplir la 
ley. El sector financiero privado tiene cada vez más interés en unirse a esta 
iniciativa. En virtud del Programa Mundial, y utilizando los conocimientos técnicos 
especializados de mentores destacados en las regiones, la ONUDD está aumentando 
la capacidad e introduciendo nuevas aptitudes y conocimientos técnicos 
especializados en la lucha contra el blanqueo de dinero.  

34. El programa de capacitación con ayuda de computadoras es objeto de una gran 
demanda por parte de los Estados Miembros. Para atender a las expectativas e 
impartir la capacitación de manera ordenada, la ONUDD ha establecido un puesto 
de coordinador de tiempo completo, con base en su Oficina Regional en Tailandia. 
Junto con una estrategia claramente definida desarrollada con la Sección de Lucha 
contra los Tráficos de la sede de la ONUDD, los recursos de capacitación con ayuda 
de computadoras están satisfaciendo una necesidad importante con relación al 
fomento de las capacidades de formación en ejecución de la ley de los Estados 
Miembros.  
 
 

 VII.  Fiscalización de precursores químicos en el Asia sudoriental  
 
 

35. La iniciativa de fiscalización de precursores químicos de la ONUDD en el 
Asia sudoriental fue la primera de una serie de actividades en este campo 
especializado. Un decenio después de su introducción en Tailandia en 1994, el 
programa tiene ahora nueve países asociados del Asia sudoriental.  

36. La considerable disminución de la producción de opio y la disminución 
subsiguiente de la producción de heroína en la región en los últimos años han 
creado un nuevo reto: la fabricación ilícita creciente de estimulantes de tipo 
anfetamínico (ETA) en toda la región. Se han detectado y desmantelado nuevos 
sitios de fabricación en gran escala en países diferentes de los que tradicionalmente 
albergaban centros de fabricación de ETA en las regiones fronterizas de China 
sudoriental y Myanmar. Filipinas ha surgido como un centro nuevo e importante de 
fabricación ilícita de ETA, mientras que Indonesia parece ser una base emergente 
para la síntesis de metilendioximetanfetamina (también conocida como Éxtasis). 
Los precursores químicos que alimentan la fabricación de drogas ilícitas en la 
región se desvían principalmente desde el interior de la propia región y luego se 
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envían a laboratorios clandestinos. Los precursores químicos elaborados en la 
región también se envían de contrabando a otros sitios para apoyar la fabricación 
clandestina.  

37. Para abordar eficazmente el grave problema del tráfico de precursores y 
reducir la fabricación de ETA en la región, los servicios nacionales de fiscalización 
de productos químicos y el personal de ejecución de la ley de primera línea deben 
estar mejor informados y capacitados. Esto constituye un reto considerable para los 
Estados con recursos limitados y pocos instructores con conocimientos y 
experiencia en este campo especializado. En consecuencia, la ONUDD, bajo los 
auspicios de su programa regional sobre precursores en el Asia oriental, elaboró un 
programa de capacitación en forma de un DVD y un manual que abarcan todos los 
temas de enseñanza esenciales. El programa proporciona a los oficiales los 
conocimientos necesarios para identificar los intentos de desviar precursores y los 
alerta sobre las características de la venta y distribución de productos químicos 
generalmente asociadas a las operaciones de los laboratorios de drogas clandestinos. 
El DVD se distribuye en el idioma nacional de los receptores, utiliza efectos 
sonoros y gráficos animados, así como texto en pantalla y una narración para que 
sea estimulante y atractivo.  

38. Hasta la fecha, la ONUDD ha distribuido 8.000 DVD y 36.000 manuales en 
los idiomas nacionales de nueve países del Asia oriental. China, por iniciativa 
propia, ha producido otros 250.000 conjuntos para uso interno. Además de los 
países del proyecto, Brunei Darussalam, Hong Kong (Región Administrativa 
Especial de China), el Japón, la República de Corea y los Estados del Asia central 
también están utilizando el DVD en la capacitación sobre fiscalización de 
precursores. Este instrumento de capacitación también se está integrando en el 
programa de estudios de varias academias de capacitación en ejecución de la ley.  

39. En 2005, durante los seis primeros meses del lanzamiento del DVD en el Asia 
oriental, se impartió capacitación a más de 10.500 personas con responsabilidades 
de fiscalización de precursores. En el momento de la preparación del presente 
informe, Camboya, Myanmar, Tailandia y Viet Nam indicaron que ya se había 
capacitado a un total de 19.300 personas.  

40. Tan importante como la interceptación de precursores en tránsito es la 
prevención de su desviación en la fuente. La ONUDD ha colaborado con los 
mismos nueve países asociados del Asia oriental para establecer una asociación 
nacional entre la industria química y las autoridades del gobierno con el objeto de 
impedir la desviación de precursores químicos del comercio lícito. Después del 
éxito obtenido con la metodología de capacitación del DVD para el personal de 
ejecución de la ley, en junio de 2005 la ONUDD puso en marcha un segundo 
programa de capacitación y manual en DVD titulado “Supresión de la fabricación 
de drogas ilícitas: La función de la industria química”. Ésta es una iniciativa de 
capacitación masiva para personal de empresas químicas, que tiene por objeto 
transmitirles información sobre los peligros de la desviación y aclarar su función en 
la prevención de la desviación de precursores químicos. Se han proporcionado a los 
nueve países participantes más de 10.000 conjuntos de DVD y manual en los 
idiomas nacionales. Una vez más, China ha producido, por iniciativa propia, otros 
12.000 conjuntos para satisfacer las necesidades de su considerable industria 
química.  
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41. La ONUDD continuará desarrollando estas asociaciones establecidas en los 
sectores público y privado. Está en marcha la elaboración de un código de conducta 
de la industria, así como planes para desarrollar directrices para la industria, 
incluido el suministro de incentivos para promover la cooperación. En una etapa 
futura, actualmente en planificación, se crearán instrumentos de capacitación para 
que los países puedan mejorar su capacidad de investigar y desmantelar con 
seguridad las operaciones de los laboratorios clandestinos.  
 
 

 VIII.  Protección de testigos  
 
 

42. La protección de los testigos es otra importante esfera de interés para la 
ONUDD. Los testigos, sean o no víctimas, son los elementos fundamentales de las 
investigaciones y los enjuiciamientos. Uno de los requisitos esenciales del 
desmantelamiento eficaz de los sindicatos y grupos delictivos organizados de tráfico 
de drogas es asegurar la posibilidad de proporcionar a los testigos la asistencia, el 
apoyo, la seguridad y la protección que necesitan.  

43. La dimensión transnacional del tráfico de drogas plantea un reto adicional que 
requiere la cooperación interinstitucional e internacional para que las medidas de 
protección de los testigos sean eficaces. La Convención de las Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada Transnacional (resolución 55/25 de la Asamblea 
General, anexo I) proporciona el marco para esa cooperación y obliga jurídicamente 
a los Estados partes a proteger a las personas que prestan declaración.  

44. Para desarrollar un manual de las buenas prácticas que abarque los aspectos 
tanto jurídicos como operacionales, complementado con material didáctico 
apropiado, la ONUDD está organizando una serie de reuniones de grupos de 
expertos. La primera, relativa a cuestiones jurídicas, se celebró en septiembre de 
2005, y fue seguida en noviembre por una reunión regional de Estados 
latinoamericanos. En 2006 se celebrarán otras dos reuniones regionales de grupos de 
expertos. La información dimanante de los diversos grupos de trabajo contribuirá al 
manual de buenas prácticas y al material didáctico destinado a las autoridades 
judiciales, el ministerio público y los órganos encargados de hacer cumplir la ley.  
 
 

 IX.  Reducción de la demanda  
 
 

45. Otra esfera clave en la que la ONUDD proporciona asistencia es la reducción 
de la demanda. Un importante problema que enfrentan los Estados de tránsito es el 
aumento del uso indebido interno de drogas, que es una consecuencia directa del 
hecho de que una cierta proporción de las drogas objeto de tráfico a través de sus 
países queda en el país. Esto da lugar al uso indebido de drogas por la población 
local, el denominado efecto “indirecto”. En los últimos años, la ONUDD ha 
proporcionado asistencia a varios países de tránsito que enfrentan un problema de 
uso indebido de drogas en forma de iniciativas selectivas y también como parte de 
programas regionales y mundiales más amplios.  

46. El Programa Mundial de Evaluación del Uso Indebido de Drogas ha 
colaborado en el establecimiento de redes epidemiológicas regionales en el Caribe, 
el Asia central, el Oriente Medio, el África subsahariana y África del Norte. Tales 
sistemas de información sobre las drogas permiten evaluar la situación del uso 
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indebido de drogas y vigilar las tendencias, proporcionando información útil para 
ayudar a establecer prioridades, impulsar la elaboración de políticas y promover el 
establecimiento de presupuestos para responder a los problemas emergentes de uso 
indebido de drogas.  

47. En el campo de la prevención, la ONUDD ha establecido una Red mundial de 
la juventud y centros regionales para identificar, junto con organizaciones no 
gubernamentales de jóvenes, prácticas óptimas de prevención para la juventud y 
proporcionar capacitación para promover esas prácticas óptimas en las 
organizaciones que se ocupan del problema del uso de drogas por los jóvenes. En el 
Asia central, se ha aplicado un programa de concientización de los medios de 
comunicación para proporcionar a periodistas información más objetiva sobre el 
problema del uso indebido de drogas, a fin de que puedan informar mejor el público 
sobre esta cuestión. Se prevén iniciativas similares de concientización de medios de 
comunicación para el Asia sudoriental. En África, la ONUDD ejecuta un programa 
para el desarrollo de una red de expertos locales en reducción de la demanda de 
drogas con el propósito de reforzar los conocimientos técnicos especializados en los 
países africanos que hacen frente a nuevas pautas de uso indebido de drogas.  

48. Un uso indebido de drogas emergente y en aumento está creando problemas 
específicos para el sector de la salud. En muchos Estados de tránsito, los servicios 
de tratamiento y rehabilitación no están bien desarrollados. La ONUDD ha 
emprendido varias iniciativas para fortalecer la capacidad de estos países, 
ayudándoles a prestar servicios de tratamiento, selectivos y eficaces, a los 
farmacodependientes. En los países de la Comunidad de Estados Independientes 
(CIS), se han aplicado programas de capacitación en diversificación de servicios de 
tratamiento, con miras a identificar las deficiencias y las fallas en la cobertura, 
mejorando el apoyo auxiliar a los servicios de tratamiento y ampliando la cobertura 
de esos servicios.  

49. En virtud de un proyecto nuevo pero afín, la ONUDD está desarrollando una 
red de proveedores de tratamiento para facilitar orientación específica sobre 
prácticas óptimas y tratamiento. La red está integrada por centros capaces de aplicar 
y difundir una variedad de programas de tratamiento y rehabilitación eficaces en 
todas las regiones, que se centrarán en el desarrollo de prácticas óptimas en temas 
de farmacoterapia prioritarios, el desarrollo de los materiales didácticos necesarios y 
el aumento de la capacidad de los profesionales de los servicios de tratamiento en 
aquellos lugares en que esta necesidad sea más crítica.  

50. Por último, una de las principales cuestiones relacionadas con la aparición del 
uso indebido de drogas en los Estados de tránsito es el uso de drogas por inyección 
y las graves preocupaciones por la propagación del VIH/SIDA. La ONUDD, en su 
calidad de copatrocinadora del Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el 
VIH/SIDA (ONUSIDA), ha iniciado varios programas para abordar esta cuestión en 
los principales países vulnerables. En particular, se ha seleccionado a países del 
Asia central y otros países de la CEI para poner en práctica programas basados en la 
prevalencia tanto del VIH/SIDA como del uso de drogas, la gravedad del VIH/SIDA 
en las cárceles y la vulnerabilidad al VIH/SIDA en relación con la trata de personas.  

51. Para apoyar los esfuerzos de la ONUDD, a principios de 2006 se destacará en 
los Estados de tránsito a 23 funcionarios encargados exclusivamente del VIH/SIDA, 
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para apoyar la elaboración de programas, asegurar la aplicación de prácticas 
óptimas y ayudar a diseñar y ejecutar otros elementos esenciales del programa.  

52. Específicamente, el Afganistán, el Asia central (Kazajstán y Uzbekistán), el 
Asia sudoriental (Bangladesh, Camboya, China, la República Democrática Popular 
Lao, Tailandia y Viet Nam) y varios Estados Árabes (Jordania, Líbano y la 
República Árabe Siria) han sido seleccionados para la aplicación de medidas para 
mejorar sus marcos jurídicos y de política en relación con el VIH/SIDA entre los 
toxicómanos que se inyectan y en las cárceles. Se hará hincapié en el 
establecimiento de entornos favorables para las intervenciones rápidas, en gran 
escala e integrales. Además, se están aplicando medidas para facilitar y mejorar la 
coordinación entre los interesados directos en el VIH/SIDA y los que prestan 
servicios directos a los usuarios de drogas por inyección y los reclusos. La 
experiencia adquirida en estos trabajos se documentará, validará y difundirá a una 
audiencia más amplia en otras regiones para guiar sus actividades encaminadas a 
resolver cuestiones relacionadas con el VIH/SIDA.  

 
 

 X.  Conclusiones  
 
 

53. Además de las iniciativas específicas que se han puesto de relieve, hay muchas 
otras actividades de proyectos ejecutadas por la ONUDD que proporcionan una 
variedad de medidas de asistencia a los Estados Miembros para contrarrestar la 
amenaza planteada por el tránsito de drogas ilícitas.  

54. Para 2006, los planes de la ONUDD incluyen la ampliación del programa 
mundial de fiscalización de contenedores, la ejecución de más programas de 
capacitación en ejecución de la ley con ayuda de computadoras y medidas 
adicionales para promover el intercambio de información entre los organismos de 
ejecución de la ley a los niveles transfronterizo, regional e internacional. Esto 
incluirá el desarrollo de un nuevo centro de información y coordinación en materia 
de ejecución de la ley para los Estados del Golfo, similar al Centro Regional de 
Información y Coordinación del Asia central (véanse los párrafos 11 a 14 supra).  

55. Con relación a la Iniciativa del Pacto de París, se está planificando una 
importante conferencia que se celebrará en Moscú en junio de 2006, antes de la 
cumbre del Grupo de los Ocho, con miras a ampliar el alcance de la iniciativa para 
incluir cuestiones como el blanqueo de dinero, la corrupción, la trata de personas, la 
financiación del terrorismo y otras formas de delincuencia organizada.  

56. Para asegurar el éxito en el futuro, los Estados Miembros tendrán que 
comprometerse a apoyar estas actividades. Además de proporcionar financiación, 
los Estados Miembros quizá deseen considerar también la posibilidad de aportar 
servicios de expertos y recursos para seguir apoyando las iniciativas y medidas 
innovadoras de la ONUDD.  

 

 


